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Resumen: Actualmente, la transversalidad se ha venido destacando como un elemento de relevancia de 
los nuevos currículos y en las propuestas de reforma; no obstante, la exigencia de abordar determinadas 
temáticas o contenidos referidos a la salud, al consumo, medio ambiente, convivencia, violencia, 
sexualidad, género y otros, aún conocidos por el profesorado, no han alcanzado la permanencia en la 
enseñanza. Hablar de la transversalización de la perspectiva de género, implica adoptar una postura 
política, crítica y científica frente a la opresión, desigualdad y sometimiento de la infravaloración de un 
género frente a otro. La exposición de este tema, en la educación, es fundamental por la ola de violencia 
hacia las mujeres acontecida en la Ciudad de México en los últimos años, y se considera que el ámbito 
escolar puede contribuir para comprender cómo el profesorado puede apoyar la idea de transformar 
los imaginarios sociales que mantienen la idea de lo masculino como supremo. El propósito del texto 
es ofrecer pautas o formas de la funcionalidad del enfoque de la transversalización de la perspectiva 
de género en el ámbito educativo. Las reflexiones finales se enfocan en la potencialidad que tiene la 
transversalización de la perspectiva de género en el plano educativo, al recuperar el debate sobre la 
organización y la selección tradicional de los contenidos, así como las problemáticas sociales suscritas en 
la época y la sociedad. 
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Mainstreaming the gender perspective as a tool for intervention 
in education 
Abstract: At present the cross curricular approach has been highlighted as an element of relevance of the 
new curricula and in the reform proposals; however, the requirement to address certain topics related 
to health, consumption, environment, coexistence, violence, sexuality, gender and others, which are still 
known to teachers, have not remained in teaching. In order to address the mainstreaming of the gender 
perspective is necessary to take a political, critical and scientific stance toward oppression, inequality 
and subjugation of the underestimation of one gender over another. It is fundamental to highlight this 
topic in education because of the wave of violence toward women in Mexico City in recent years, and it 
is believed that the school environment may evidence how teachers support the notion of transforming 
the social imaginaries that keep the idea of the masculinity as supreme. The purpose of the text is to 
provide guidelines for the mainstreaming of the gender perspective in education. The final reflections 
focus on the potential of the mainstreaming of the gender perspective in education, by reopening the 
debate on the organization and traditional selection of content, as well as the social problems currently 
subscribed in society. 

Key words: Co-education, curriculum, gender differences, values education, gender mainstreaming. 

A transversalização da perspectiva de gênero como ferramenta 
de intervenção na educação
Resumo: Atualmente, a transversalidade tem sido destacada como um elemento relevante dos novos 
currículos e nas propostas de reforma; no entanto, a exigência de abordar determinadas temáticas 
ou conteúdos relacionados à saúde, consumo, meio ambiente, convivência, violência, sexualidade, 
gênero e outros, ainda conhecidos pelo corpo docente, não alcançou permanência no ensino. Falar da 
transversalização da perspectiva de gênero implica adotar uma postura política, crítica e científica frente 
a opressão, desigualdade e subjugação da subvalorização de um gênero contra outro. A exposição deste 
tema, na educação, é fundamental devido à onda de violência contra as mulheres que ocorreu na Cidade 
do México nos últimos anos, e considera-se que o ambiente escolar pode contribuir para compreender 
como o corpo docente pode apoiar a ideia de transformar os imaginários sociais que mantêm a ideia 
do masculino como supremo. O objetivo do texto é oferecer diretrizes ou formas de funcionalidade 
da abordagem da transversalização da perspectiva de gênero no campo educativo. As reflexões finais 
enfocam o potencial da transversalização de gênero no campo educativo, recuperando o debate sobre a 
organização e a seleção tradicional dos conteúdos, bem como os problemas sociais subscritos na época 
e na sociedade.

Palavras-chave: Coeducação, currículo, diferenças de sexo, educação em valores, transversalização de 
gênero.
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INTRODUCCIÓN
Las instituciones escolares, históricamente, han 
estado atravesadas por la necesidad de afrontar 
las exigencias que impone la dinámica mundial 
(economía, educación, medio ambiente, familia, 
relaciones humanas y socialización) en torno a 
los avances tecnológicos, la internacionalización 
y globalización, la movilidad y flexibilización; por 
tal motivo, requieren, con urgencia, estrategias 
efectivas que permitan dotar, a la población que 
asiste al servicio público de la educación, de herra-
mientas efectivas para competir exitosamente en 
estos contextos (Lagos Mora, 2016). Se busca que 
la educación y sus sistemas se transformen para 
dar sentido a la realidad y para dar respuesta a las 
nuevas y urgentes necesidades que se presentan 
en las sociedades, como las actuales, con rápidas 
transformaciones y grandes crisis sociales, políti-
cas, epistemológicas y ambientales (Perales Fran-
co, 2011; Bermúdez Urbina, 2012). 

Desde este espacio de investigación educativa, 
se busca que la transversalidad de la perspectiva 
de género funcione como un marco metodológico 
de trabajo en el ámbito de la educación, porque se 
opta por una interrelación entre los contenidos, 
los procedimientos y las actitudes para lograr 
una formación integral en el estudiantado. 
Trabajar desde la transversalidad implica tener 
presente su carácter global e interdisciplinar, 
porque favorece la motivación del alumnado, se 
priorizan las problemáticas sociales que se viven 
en un momento determinado; contextualizado y 
en una época específica, el alumnado desarrolla 
la capacidad de proponer soluciones, es decir, 
pueden ser agentes de cambio en una sociedad 
que clama compromiso, acción, participación y 
ejercicio de la ciudadanía (Ocampo Hernández, 
2013; Jauregui Mora, 2018).

La escuela se constituye como un espacio don-
de se producen y reproducen los estereotipos de 
género, se generan procesos de discriminación ha-
cia las mujeres y un trato diferenciado entre los gé-

neros; sin embargo, también representa el agente 
más importante en la formación integral de la per-
sonalidad del individuo, y puede ser un ámbito fun-
damental para la educación en igualdad de género 
y, de esa manera, corregir cualquier tipo de inequi-
dad social (Solís Sabanero, 2016; Montoya & Terry, 
2016), como el uso del lenguaje androcéntrico, los 
esquemas de roles, valores y estereotipos sexistas. 
Por tal razón, la escuela necesita romper el divorcio 
o distanciamiento entre los contenidos de las áreas 
disciplinares, para colocar al estudiantado en con-
tacto con la realidad (Yus Ramos, 2001).

Al respecto, Solís Sabanero (2016) mencio-
na que la introducción de la dimensión de género 
como un imperativo de justicia social y desarrollo 
de la igualdad en la educación, no significa incor-
porar a más población femenina, sino erradicar to-
das las formas de manifestación del sexismo en los 
procesos educativos y comenzar a transformar pa-
trones valorativos y de conducta tanto en hombres 
como en mujeres, que les permita adquirir diferen-
tes destrezas y habilidades desde el respeto a sus 
diferencias sexuales y de género, como un principio 
pedagógico que enriquezca a las personas. 

En este sentido, la incorporación de la trans-
versalidad en el currículo, constituye una pro-
puesta de cambio de paradigma, que permite la 
construcción de un pensamiento crítico producto 
de la interacción de diferentes ejes, alrededor de 
una ética para la convivencia. Además, es necesa-
rio ampliar el escenario educativo más allá de los 
contenidos académicos clásicos; se requiere la in-
clusión oportuna de temas de la realidad cotidiana 
y problemas actuales de la humanidad, en donde 
confluyan conocimientos y valores, sin pretender 
llegar a modelos que se conviertan en recetas, sino 
en orientaciones reflexivas (Bravo de Nava, Inciar-
te González & Febres Cordero, 2007).

Desde estos supuestos, el propósito del texto 
es reflexionar sobre la funcionalidad práctica 
del enfoque de la transversalidad, en el ámbito 
educativo, desde la perspectiva de género para tratar 
de ofrecer pautas o formas de intervención, desde 

MAINSTREAMING THE GENDER PERSPECTIVE AS 
A TOOL FOR INTERVENTION IN EDUCATION 



72

Rev.investigium:cienc.soc.hum./Pasto-Colombia/Vol. XI./No.1/pp.1-143 /enero-junio de 2020/ISSN:2216-1473 e ISSN: 2357-5239

Revista
Investigium  IRE: Ciencias Sociales y Humanas
Vol. XI. No.1. enero-junio de 2020.
ISSN: 2216 - 1473 e ISSN: 2357 - 5239

esta postura teórica. Se inicia con la explicación 
de lo que es la transversalidad, su relación con la 
educación y con la perspectiva de género. 

¿Qué es la transversalidad?

La transversalidad es un término polisémico, es 
decir, existen muchas formas de entenderla, de-
pendiendo del momento histórico, la perspectiva 
y el ámbito en el que se decida utilizar la palabra. 
Esta multiplicidad de significados puede deberse 
al origen y procesos por los que ha pasado el vo-
cablo, por lo que resulta importante realizar una 
breve reseña histórica para comprender cómo se 
construyó a partir del contexto mundial y la forma 
en que se introduce en el ámbito educativo (Du-
rán, 2012).

El escenario del contexto internacional ha ex-
perimentado cambios vertiginosos a partir de las 
últimas décadas, en una sociedad caracterizada por 
su condición de incertidumbre, que se manifiesta 
como un estado de temporalidad congelada, en la 
que es escasa o nula la proyección de vida humana; 
fragmentación, diferencia, desigualdad social, desa-
rrollo asimétrico y relaciones de dominación-subor-
dinación. Rigal (2004) ejemplifica esta situación, 
cuando habla de lo que acontece en América Latina, 
al hacer referencia a un espejo trizado.

Estas condiciones han traído como consecuen-
cia, las demandas de distintos movimientos sociales 
que, a partir de la década de los setenta del siglo 
pasado, han tenido gran impacto en los cambios 
legislativos, de pensamiento, forma de vida y en la 
educación. A partir de los años sesenta, en Estados 
Unidos surgió un movimiento por los derechos de 
las personas afroamericanas en contra de la discri-
minación racial, social, política y por la implantación 
de los derechos civiles (Sales & García, 1997). Den-
tro de este marco, en los años setenta, movimien-
tos por los derechos de las mujeres, homosexuales, 
personas con discapacidad, minorías lingüísticas, 
medioambientalistas y otras, se organizaron para 
exponer sus intereses y solicitar cambios que ase-
guraran el seguimiento de sus demandas.

Estas demandas fueron núcleo de distintas 
Convenciones internacionales, tales como Nairobi 
en 1985; Beijing en 1995 y la Cumbre de la Tierra 
en Cancún en 2016, por mencionar algunas; cuyos 
resultados impactaron necesariamente al ámbito 
educativo, ya que ante estas demandas fue nece-
sario considerar la falta de relación de los conteni-
dos tradicionales de las escuelas y los infortunios 
sociales y culturales del mundo actual. De esta for-
ma, se hizo evidente la necesaria formación de una 
ciudadanía con actitudes, intervenciones y reivin-
dicaciones para la atención de situaciones sociales 
de interés y vigencia relevante, que tienen que ver 
con la explotación, desigualdad, violencia, margi-
nación, sexismo y etnocentrismo (Palos, 2000). 
Este tipo de ciudadanía requería la intervención de 
todas las instituciones sociales; pero, es innegable 
la participación de la escuela como institución so-
cial que, desde una pedagogía crítica, participe en 
la deconstrucción de los modelos dominantes y la 
formación de una ética para la convivencia en un 
planeta limitado (Palos, 2000; Bravo de Nava, In-
ciarte González & Febres Cordero, 2007).

La transversalidad vista como una temática de 
relevancia social

Las distintas demandas sociales, se agruparon en 
el ámbito educativo en temas de relevancia social, 
las cuales no se tendrían que manejar como nuevos 
contenidos o asignaturas, sino como un nuevo enfo-
que de trabajo e interrelación de los contenidos ya 
existentes, en pro de la atención a las problemáticas 
sociales. Reyábal & Sanz (1995) mencionan que los 
objetivos y contenidos propios de la transversalidad, 
han de adquirirse y desarrollarse dentro de las áreas 
curriculares, redimensionándolas en una doble pers-
pectiva: acercándolos y contextualizándolos en ám-
bitos relacionados con la realidad de cada estudiante, 
con los conflictos y problemas del mundo contem-
poráneo y, a la vez, dotándolos de un valor funcional 
o de aplicación inmediata respecto a la comprensión 
y posible transformación de esa realidad y de esos 
conflictos (Gavidia Catalán, 2001). 
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Al respecto, Palos (2000) señala que los tó-
picos de las demandas sociales son considerados 
temas de relevancia para la sociedad; los cuales, 
posteriormente, se aglutinarían en temas trans-

versales5 que, de acuerdo con Yus Ramos (2001), 
se pueden agrupar por su contenido central de la 
siguiente manera (véase tabla 1):

Tabla 1: Agrupación de los temas de relevancia social por su contenido

Temas relacionados con la 
salud

Temas relacionados con el 
medio

Temas relacionados con la 
sociedad

Educación para la salud

Educación afectivo-sexual

Educación para el consumo

Educación vial

Educación ambiental

Educación ambiental

Educación para el consumo

Educación para la paz

Educación afectivo-sexual

Educación para la paz

Educación vial

Educación para la igualdad

Nota: Adaptado de “Temas transversales: hacia una nueva escuela” por R. Yus Ramos, 2001, p. 28.

5 Algunos autores usan como sinónimos eje transversal y tema transversal. En este trabajo se entenderá que un tema transversal es el conjunto de 
contenidos procedimentales, actitudinales y conceptuales, que recogen las demandas de diversos grupos sociales. Los ejes transversales presentan 
un carácter dinámico y actúan como hilos conductores para enhebrar los contenidos de los campos formativos que permiten analizar la problemática 
social en cada proyecto educativo transversal.

Los temas transversales son contenidos que 
se refieren a problemas y conflictos sociales de 
trascendencia, afectan la vida de las comunidades 
y de sus habitantes, se producen en la época actual 
y frente a los que es urgente una toma de posi-
ciones personales y colectivas; problemas como 
la violencia, el subdesarrollo, las discriminaciones 
y situaciones injustas de desigualdad, el consumis-
mo y el despilfarro, frente al hambre en el mundo, 
la degradación del medio ambiente, los hábitos 
que atentan contra una vida saludable (Fernán-
dez Batanero, 2005); no hay temas transversales 
rígidamente establecidos, sin embargo, hay coinci-
dencias en ocho temáticas transversales (Muñoz, 
1997; Ferrini, 1997):

• Educación moral y cívica
•	 Educación para la salud
•	 Educación sexual
•	 Educación ambiental
•	 Educación para la paz
•	 Educación del consumidor
•	 Educación vial
•	 Educación para la igualdad de oportunida-

des entre los sexos (coeducación)

Entre las diversas caracterizaciones se en-
cuentra la contribución de Celorio (citado en Yus 
Ramos, 2001), para quien los temas transversales 
tienen una serie de elementos comunes en el análi-
sis cultural, entre los cuales se denotan los siguien-
tes aspectos:

• Ponen el acento sobre cuestiones proble-
máticas de las sociedades y de los modelos 
de desarrollo.

• Destacan la importancia de introducir es-
tas problemáticas en la escuela, no como 
materia curricular, sino con un enfoque 
orientador, crítico y dinámico.

• Propugnan una profunda renovación de 
los sistemas de enseñanza y de aprendiza-
je que, desde la reflexión crítica, sea capaz 
de transformar las visiones tradicionales 
que se ofrecen del mundo y de sus inte-
racciones, con una decidida voluntad de 
comprensión-acción.

• Todas ellas son educaciones en valores, en 
las que los planteamientos de problemas 
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desempeñan un papel fundamental, como 
medio para reconocer el conflicto y educar 
desde él.

• Pretenden romper con las visiones domi-
nantes, que no sólo son las transmitidas 
desde el poder, sino que son las que aca-
ban por justificar el etnocentrismo, el an-
drocentrismo y la reproducción de injusti-
cias y desigualdades.

Transversalidad y género

El género es una categoría que sirve para analizar, 
representar y simbolizar las diferencias sexuales en 
una determinada sociedad. El concepto de géne-
ro alude a las formas históricas y socioculturales 
en que mujeres y hombres construyen su identi-
dad, interactúan y organizan su participación en la 
sociedad (Schüssler, 2007; Maya, Romero & Ma-
drigal, 2013). El género es considerado un tema 
transversal y, también, se le denomina educación 
para la igualdad (Yus Ramos, 1998), educación 
no sexista (Celorio, citado en Yus Ramos, 2001), 
coeducación (González Lucini, 1999), educación 
para la igualdad de oportunidades de ambos sexos 
(Martínez Ramírez, 1995).

La categoría de género, como enfoque analí-
tico, permite (Instituto Nacional de las Mujeres-In-
mujeres, 2004, p.11):

• Problematizar las relaciones sociales y 
analizar las razones y supuestos de la 
exclusión de las mujeres o de los hombres, 
de ciertas actividades y funciones 
sociales. 

• Estudiar las formas de incorporación de las 
mujeres en el mercado, la política y la fa-
milia, desentrañar los procesos de diferen-
ciación sexual tanto en el espacio público 
como en el privado. 

• Analizar cómo se han venido construyen-
do las instituciones que norman y repro-
ducen las relaciones de género en ámbitos 

clave de las sociedades: la familia, el ma-
trimonio, la maternidad y la paternidad, 
la ciudadanía, el trabajo remunerado y la 
propiedad. 

• Considerar que hay un sistema de género 
formado por el conjunto de relaciones y 
funciones sociales sexualizadas, pautadas 
por valores, racionalidades, reglas, nor-
mas, juicios y simbolizaciones, que defi-
nen social e históricamente las relaciones 
entre mujeres y hombres. 

• Develar la supuesta neutralidad e incon-
testabilidad del universalismo masculino, 
que ha colocado al hombre (trabajador y 
ciudadano) como medida e imagen de to-
dos los derechos, y analizar los discursos 
que legitiman las jerarquías, diferencias y 
desigualdades entre los sexos. 

Este tema transversal no se limita al trabajo 
de contenidos sobre el papel de hombres y muje-
res en el ámbito público y privado, o al análisis del 
reparto de tareas en el hogar, sino que incluye una 
visión diferente de la institución, que necesita una 
reorganización y acción consciente de todas las 
operaciones del centro educativo, para propiciar 
un desarrollo integral del alumnado, con perspec-
tiva de género (Martínez Ramírez, 1995; Redón 
Pantoja, 2007).

En el ámbito educativo se pretende desarro-
llar, en el alumnado, el rechazo a situaciones discri-
minatorias y actuar de acuerdo con valores iguali-
tarios y de justicia, el desarrollo de todas las poten-
cialidades de las personas sin distinción de sexos; 
es decir, la formación de personas que ejerzan su 
ciudadanía con sentido crítico, que visibilicen si-
tuaciones de violencia de género, dominación, es-
tereotipos de género, y sean capaces de tomar una 
postura ante éstas (véase tabla 2).
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Tabla 2: Aspectos que involucra la educación para la igualdad de oportunidades en la escuela

Pedagógico • Inclusión en el currículum de la perspectiva de género, objetivos y 
contenidos.

• Materiales didácticos en donde aparezcan niños y niñas, libres de 
estereotipos.

• Enfoque de las asignaturas dirigido hacia alumnos y alumnas.
• Uso de lenguaje incluyente, no sexista.

Organizativo • Disposición igualitaria de los espacios escolares (patio de recreo, 
formación, salón de clases, conformación de equipos de trabajo).

• División de trabajos por capacidades y habilidades, no por división 
sexual.

• Participación igualitaria en el aula de clases y uso de la palabra.

Acceso a recursos y 
materiales

• Posibilidad de utilizar de manera igualitaria los recursos y materiales, sin 
dejar que sean monopolizados.

Nota: Adaptado de “Síntesis: un modelo didáctico para la transversalidad” por R. Yus Ramos, 1998b, pp. 200-202.

Yus Ramos (2001) menciona que los temas 
transversales implican, necesariamente, interdis-
ciplinariedad y complementariedad con otros ele-
mentos de la transversalidad, porque en su comple-
jidad forman parte de un todo. En el caso del tema 
transversal referente al género, se relaciona de for-
ma directa con los temas transversales: educación 
para la paz, educación para el consumidor, educa-
ción para la salud y educación afectivo-sexual. 

A partir de los estudios de género, se puede 
introducir una nueva óptica a esta interrelación, 
que amplíe la visión que se tiene de las siguientes 
temáticas transversales:

Educación para la paz: es importante analizar 
los conflictos que surgen, desde una perspectiva 
de género, porque algunas cuestiones se relacio-
nan con la manifestación de la masculinidad, es de-
cir, la presión social, la competitividad, la fuerza, la 
agresividad y la exclusión de lo femenino.

Educación para el consumidor: permite apreciar 
el consumo en cuanto a condiciones de género; por 
ejemplo, el análisis de los estereotipos de género 
que aparecen en anuncios publicitarios, los prejui-
cios que tienden a reproducir los medios de comu-

nicación masiva y el consumo auditivo, las letras de 
las canciones y los mensajes que transmiten.

Educación afectivo-sexual: abordar la edu-
cación sexual desde un punto de vista no andro-
céntrico ni heteronormativo, porque la educación 
sexual tiende a ser enseñada desde el modelo de 
reproducción humana o desde un enfoque biomé-
dico. Una visión más amplia implica considerar el 
autoconocimiento, autoexploración, cuidado del 
cuerpo, el disfrute corporal y la potencialización de 
las relaciones afectivas con el medio circundante.

Los mecanismos de transmisión de modelos 
sexistas, impregnan todos los ámbitos de la vida, y 
el género no es la excepción, por ello la importancia 
de considerar a éste como un enfoque metodoló-
gico que permita la formación del alumnado desde 
una óptica más amplia, global, contextualizada y de 
participación ante las problemáticas de una sociedad 
con mayor pluralismo y diversidad (Leñero, 2010).

Transversalización de la perspectiva de género

La transversalidad como enfoque metodológico es 
un concepto que surgió en España a partir de la Re-
forma Educativa implementada por la Ley de Ordena-
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ción General del Sistema Educativo Español (LOGSE, 
1990 en Gavidia Catalán, 2000) y se puede analizar 
a partir de su dimensión conceptual y metodológica.

La dimensión conceptual se refiere a la expre-
sión de los contenidos conceptuales, actitudinales 
y procedimentales de temas que permitan la com-
prensión y el estudio de una situación u objeto, que 
sirvan de guía y orientación de todas las acciones 
educativas a emprender, al tiempo que reclama una 
actuación educativa más horizontal frente a la tradi-
cional verticalidad que aún existe en el sistema edu-
cativo: “La transversalidad consiste en un plantea-
miento serio, integrador, no repetitivo, contextua-
lizador de la problemática que las personas como 
individuos y como colectivo tenemos planteadas en 
estos momentos” (Gavidia Catalán, 2000, p.13).

Entonces, la transversalidad implica, necesa-
riamente, hablar sobre ejes transversales que fun-
cionan como hilos conductores para entretejer los 
contenidos del currículum y plantear, así, el trabajo 
mediante proyectos transversales con el alumna-
do, que atiendan problemáticas sociales bajo un 
enfoque globalizador (Martínez Ramírez, 1995; 
Fernández Batanero & Velasco, 2003; Fernández 
de Castro, 2012). Estos ejes atraviesan, en forma 
longitudinal y horizontal, el currículo establecido 
en los planes y programas en la educación; de tal 
manera que, en torno a los temas, se articulan los 
contenidos de las diferentes áreas de formación. 
No se trata, simplemente, de una propuesta de in-
terdisciplinariedad, a la que se había recurrido en 
ocasiones anteriores. En tanto los ejes transversa-
les recorren el currículo en forma diacrónica y sin-
crónica, involucrando a diferentes áreas y a distin-
tos niveles dentro de las mismas.

Al integrar las posturas de distintos autores 
(Yus Ramos, 2000; Gavidia Catalán 2000; Mu-
ñoz, 1997; Celorio citado en Yus Ramos, 2001), la 
transversalidad considera las siguientes premisas:

•  No es una nueva metodología, es una for-
ma de ver al mundo, un enfoque orienta-
dor, crítico y dinámico que trabaja de la 

mano con la globalidad y la complejidad.
•  Pone el acento en cuestiones problemáti-

cas de las sociedades, tanto ambientales 
como el consumo sustentable y el calen-
tamiento global, así como sociales, como 
la desigualdad de género, discriminación, 
falta de educación sexual, entre otras.

•  Requiere una profunda renovación de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje.

•  Los ejes transversales no son un simple 
complemento de los conocimientos tradi-
cionales, sino una nueva forma de enfocar 
a éstos.

•  Apuesta por aulas cooperativas y partici-
pativas. El alumnado es protagonista de su 
propio proceso de aprendizaje; y el profe-
sorado se mira como un agente creador del 
currículo, intelectual y crítico.

•  Prioriza la conexión con elementos de la 
vida cotidiana, al provocar empatía y reco-
ger los aspectos socioafectivos.

La relevancia de la transversalidad como enfo-
que metodológico de trabajo en el aula, reside en la 
complejización del desarrollo de los contenidos, la 
interdisciplinariedad en el currículum y un cambio 
en la organización del centro escolar (Yus Ramos, 
2001; Gavidia Catalán, 2000; Reyzabal & Sanz, 
2002). La transversalidad curricular vista como 
estrategia, busca desarrollar un pensamiento re-
flexivo y crítico, donde el individuo adquiera mayor 
destreza en la capacidad de predecir los resultados 
de sus propias acciones, solución de problemas y se 
comprueben los resultados de estas acciones (Jau-
regui Mora, 2018; Montes de Oca O’Reilly, 2019). 
Por tal motivo, es importante considerar ciertos 
criterios metodológicos básicos, debido a la gran 
complejidad en el desarrollo de actitudes y valores:

•  Partir de la vida real del alumno, con consi-
deración de lo que ya sabe.

•  Fomentar la reflexión, la deducción y la 
formulación de conclusiones, a partir de 
observaciones o investigaciones, para con-
frontar conocimientos y fortalecer su habi-
lidad comunicativa.
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•  Emplear estrategias y materiales acordes 
a las necesidades de cada estudiante, dar 
oportunidad de desarrollar el trabajo en 
equipo, en donde exista un intercambio 
de conocimientos y experiencias entre el 
alumnado, para favorecer la autoevalua-
ción y coevaluación.

•  Propiciar un ambiente agradable de traba-
jo, en donde exista la colaboración.

•  Basarse en el planteamiento, resolución de 
problemas y el desarrollo de la capacidad 
crítica y creativa.

Este enfoque metodológico es congruente 
con las características del pensamiento complejo 
que propone Edgar Morin (1991), porque, dentro 
de su planteamiento, permite el análisis dialógico, 
recursivo y hologramático. Estas cuestiones son 
fundamentales para el análisis de las problemáticas 
que se relacionen con el género. De acuerdo con 
Maya, Romero & Madrigal (2013), la transversali-
dad es el proceso que permite garantizar la incor-
poración de la perspectiva de género, con el ob-
jetivo de valorar las implicaciones que tiene, para 
las mujeres y los hombres, cualquier acción que 
se programe, tratándose de legislación, políticas 
públicas, actividades administrativas, económicas 
y culturales en las instituciones públicas y priva-
das. Para promover cambios, es preciso conocer, 
previamente, cómo es la realidad sobre la que se 
pretende incidir, con el objeto de determinar con 
precisión, la naturaleza de tales cambios, en qué 
dirección, qué agentes deben implicarse y cuá-
les son las medidas más adecuadas a esa realidad 
(Centro Internacional de Formación de la Organi-
zación Internacional del Trabajo-CIFOIT, 2011). 

Al respecto, Romero (2013) señala que la 
transver salización de la perspectiva de género es 
una estrategia de institucionalización; es decir, es 
la ruta trazada para lograr la igualdad entre mu-
jeres y hombres, pues su objetivo se encamina a 
fomentar un cambio profundo que se inste desde 
las instituciones. Y para lograr que la perspectiva 
de género trascienda a distintos ámbitos, y se lo-
gren avances, es necesario que esta se transversa-

lice en las políticas públicas vinculadas a la igualdad 
de género y de oportunidades. Un ejemplo real, es 
la puesta en marcha de acciones afirmativas que, 
a pesar de que son medidas temporales, intentan 
alcanzar la igualdad de trato entre las personas 
(Zaremberg, 2013; Ávila Santacruz, 2014). 

Por su parte, Lombardo (2003) coincide 
en que la transversalización de género, o gender 
mainstreaming, es una estrategia de reorganiza-
ción, mejora, desarrollo y evaluación de los pro-
cesos políticos, necesaria para incorporar la igual-
dad de oportunidades entre hombres y mujeres 
en todos los ámbitos de la vida social (Munévar & 
Villaseñor, 2005; Oxfam, 2018). Al respecto, Yus 
Ramos (2001) propone que, ante las característi-
cas de la sociedad actual, la escuela debe formar 
personas que sean capaces de establecer relacio-
nes entre las situaciones que se les presenten, con 
una visión global del conocimiento y los valores y 
actitudes que éste representa. 

La importancia de la inclusión y discusión en 
clase de los temas con perspectiva de género, im-
plica el análisis de las diferencias y diversidad de 
identidades, el cuestionamiento de los estereoti-
pos sexistas, el papel de las mujeres en la historia, 
así como desaprender la violencia y la discrimina-
ción hacia las mujeres, lo que responde a un com-
plejo sistema de relaciones sociales, arraigado en 
los significados que el orden cultural atribuye a la 
feminidad y a la masculinidad, conocido como or-
denamiento de género. Es necesario deconstruir 
las diversas formas de discriminación y vejación 
imperantes en las sociedades, para poder transmi-
tir valores de equidad y respeto a las diferencias 
(Buquet Corleto, 2011). 

En síntesis, enseñar desde una vertiente trans-
versal, implica que la docencia genere ámbitos de 
aprendizaje a partir de los cuales el estudiantado 
desarrolle determinadas habilidades y capacida-
des. De Longhi (1998) menciona que es importan-
te tener presentes los contextos que interactúan 
en la clase: el situacional, que es representado por 
lo cultural y su recorte institucional expreso en el 
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currículum; el lingüístico, conformado por los có-
digos derivados de la lógica del contenido, en con-
traste con el conocimiento cotidiano del alumna-
do, que se vincula con las posibilidades de apren-
dizaje a partir de las estructuras cognitivas de los 
sujetos insertos en el grupo-clase. 

CONCLUSIONES
La importancia de introducir la transversalidad en 
la escuela, consiste en problematizar temáticas de 
relevancia social o que acontecen en la actualidad, 
y mirar el contenido curricular con un enfoque crí-
tico y dinámico, que rompa con las visiones domi-
nantes, que no sólo son las transmitidas desde el 
poder, sino que son las que acaban por justificar 
el etnocentrismo, el androcentrismo y la reproduc-
ción de injusticias y desigualdades (Hendel, 2017). 
Según Yus Ramos (1998a), los temas transversa-
les permiten el puente entre el conocimiento co-
tidiano y el conocimiento científico, en el sentido 
de fusionar lo teórico con una realidad específica y 
con los intereses de los sujetos.

El trabajo de los temas transversales, no es 
la descripción del problema, sino que éste es vi-
venciado por el sujeto que aprende, porque lo 
reconoce de forma cognitiva, afectiva y estable-
ce un compromiso con el cambio, no sólo a nivel 
conductual sino, también, permite la transforma-
ción del entorno desde el ejercicio de los valores 
democráticos, al conocer sus derechos y cumplir 
con sus deberes dentro de la sociedad civil (Orsini 
Puente, 2005). En el ámbito educativo, la trans-
versalidad permea el currículo, es decir, está pre-
sente en los programas, proyectos, actividades y 
planes de estudio; implica, además, la utilización 
de nuevas estrategias, metodologías y formas de 
organización de los contenidos (Velásquez Sarria, 
2009). 

Las problemáticas de contenidos transversa-
les, ofrecen una nueva dimensión del currículum 
escolar, al revisar las fronteras históricas entre co-
nocimientos, disciplinas, saberes, lenguajes, mé-

todos y códigos; al establecer un puente entre las 
actuales preocupaciones sociales y las demandas 
educativas del estudiantado. La potencialidad edu-
cativa que ofrece la perspectiva transversal en la 
enseñanza, permite recuperar el debate sobre la 
organización y selección tradicional de los conte-
nidos y de las problemáticas curriculares, así como 
también cuestionarse sobre la relevancia que para 
el individuo y la sociedad, suponen otras áreas de 
conocimiento, procedimientos, actitudes y valores 
(De Longhi, 1998).

De Longhi (2005) comenta que es impor-
tante desarrollar un pensamiento crítico tanto en 
el profesorado como en el estudiantado, que les 
posibilite opinar, tomar decisiones y resolver pro-
blemas en torno a los fenómenos naturales, bio-
lógicos, ambientales, físicos y otros; además de 
construir distintas representaciones de la ciencia 
con aplicaciones tecnológicas y situadas en una 
realidad socio-histórica, desde los diferentes ám-
bitos del conocimiento, para superar la visión del 
método científico estándar.

Así mismo, desde la perspectiva de género, 
cuestionar la dinámica cultural heterogénea, ca-
racterística de las relaciones sociales, así como las 
esferas de acción de los seres humanos y todas las 
áreas de conocimiento, para destacar el proceso 
de construcción social, en el análisis de los planos 
materiales y simbólicos de la realidad, la interro-
gación de la ciencia y la tecnología, la generación 
de explicaciones sobre las relaciones asimétricas 
entre mujeres y hombres, cuyas identidades se ha-
llan interceptadas por otras categorías, por ejem-
plo, raza, etnia, clase, generaciones y capacidades 
(Munévar & Villaseñor, 2005). 

En otras palabras, son claves para afrontar la 
reacción sociocultural provocada por el resurgi-
miento de multiplicidad de símbolos, de distintos 
lenguajes y de nuevas escrituras, ahora destinadas 
a interrogar y deconstruir las tradiciones filosófi-
cas y las posiciones políticas que han orientado la 
organización social; según Barquet & Benítez Silva 
(2012), comprender que: 
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La transversalización representa un paradigma 
en las políticas públicas, porque significa trans-
formar un orden social basado en relaciones de 
género excluyentes y en relaciones de poder y, 
con ello, lograr cambios integrales en la condi-
ción de mujeres y hombres para avanzar hacia la 
igualdad (p. 26).

Otro aspecto a considerar, para generar 
cambios en el ámbito educativo, es la profesio-
nalización del magisterio; se hace necesario dotar 
a la plantilla docente, de herramientas concep-
tuales, didácticas y metodologías que les permi-
tan la revisión de su actuar en el aula, así como 
buscar el trato equitativo e igualitario de su re-
lación con su grupo-clase, entre el mismo grupo 
con sus iguales, el uso de un lenguaje incluyente 
hacia su alumnado, todo ello mediante la sensibi-
lización, capacitación y formación en perspectiva 
de género, que esté disponible en las instancias 
de formación, profesionalización y actualización 
del magisterio (González Ramírez & Villaseñor 
García, 2010).

Desde la educación es posible efectuar un 
proceso de deconstrucción y reconstrucción 
epistemológica de las disciplinas que forman par-
te de las asignaturas, con la finalidad de conocer 
los presupuestos que sostienen la estructura, 
identificar las orientaciones teóricas, las pro-
puestas culturales e ideológicas que conforman 
el currículum escolar y, a partir de ese proceso, 
reflexionar y discutir sobre el papel de los agentes 
educativos, las relaciones de poder, las formas de 
organización y los sistemas de evaluación (Mon-
tané López, 2015; Pavez Lizarraga, Arenas Mejía, 
Baeza Correa, Caruncho Franco & Pavie Olivera, 
2019). En síntesis, tranversalizar la perspectiva 
de género en educación, implica fomentar el pen-
samiento crítico y aplicarlo a todos los actores, 
metodologías y contenidos curriculares; se trata 
de cultivar el permanente cuestionamiento al sta-
tu quo, a las hegemonías y a las relaciones huma-
nas en general.
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